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25 CÉNTIMOS. Sábado 23 de Julio de 1881. a ñ o d e 1881-82.

OFKHL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes....................................................1*50 ptas.
Por un numero suelto ...... 0‘25 » 
Anuncios para suscritores, «linea» . . OTO »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 *

Núm. 2254.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
; Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y D. Alfonso y la

Reina Doña María Cristina (Q. Dios 

G.) continúan en el Real Sitio de San 

Ildefonso sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la 
Serenísima Señora Princesa de Astu

rias y SS. AA. RR. las Infantas Doña 

María Isabel, Doña María de la Paz y 

Doña María Eulalia.

pliegos cerrados arreglándose exacta
mente al modelo adjunto, consignando 
previamente en la Caja económica de 
de esta provincia la cantidad de 163 
pesetas, debiendo acompañar al pliego 
de proposición el documento que jus
tifique haber realizado dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada 
instrucción, fijando laprimerapuja por 
lo menos en cien pesetas y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores.

Los derechos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid serán 
de cuenta del rematante,

Palma 18 Julio de 1881.—José Gu
tiérrez de la Vega.

(Modelo de proposición.)

Núm. 124.
CONVENIO

celebrado entre España y Francia 
EL 8 DE DICIEMBRE DE 1880 

fijando reglas para el cambio entre los dos países 
de cartas con valores declarados.

D. N. N. vecino de enterado

Número 122.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

Sección de Fomento.— Carreteras.— 
En virtud de orden de la Dirección ge
neral dé Obras públicas de 15 de .Junio 
último, he dispuesto que el dia 18 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de 
su mañana, tenga efecto la subasta de 
acopios de materiales para la repara
ción de la carretera de 3'r orden de Pe
tra á Pollensa, por el importe de su pre
supuesto que asciende á 16.229 pese
tas 27 céntimos.

La subasta se celebrará e.i mi des
pacho en el dia y hora señalados con 
arreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
Fomento el presupuesto y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas que han do regir en dicho acto.

Ijas proposiciones se presentarán en

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la adju
dicación de la subasta de acopios de 
materiales para la reparación de la ca
rretera de Petra á Pollensa y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para el cumplimiento de este servicio, 
se compromete á tomar á su cargo di
chos acopios con estricta sugecion á 
los espresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.................................  
aquí la cantidad escrita en letra advir- 
tíendo seni desechada toda proposi
ción en que asi no se esprese.

(Fecha y jimia del proponente.')

Núm. 123.

S. M. el Rey de España y el Presi
dente de lá República francesa, ani
mados igualmente del deseo de hacer 
extensivas las relaciones postales en
tro los dos países al cambio de cartas 
que contengan valores declarados; y 
usando de la facultad que les fue reser
vada por el art. 13 del Convenio de la 
Union Postal Universal, firmado en 
París el l.° de Junio de 1878, han re
suelto llevar á cabo con este objeto un 
Convenio especial, nombrando por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Rey de España, á D. Mariano 
Roca de Togores, Marqués do Molins, 
Vizconde de Rocamora, Grande de Es
paña de primera clase, caballero de la 
insigne Orden del Toison de Oro, Gran 
Gruz de la Real y distinglüda de Car
los III, Caballero profeso de Calatrava, 
Gran Gruz de la Legión de Honor, 
individuo do la Academia Española, 
Senador del Reino, su Embajador en 
París.

El Presidente de la República fran
cesa, áMr. Barthelemy Saint-Hilaire, 
Senador, individuo del Instituto, Mi

: nistro de Negocios Extranjeros.
Los cuales, después'de haberse co- 

¡ municado sus plenos poderes, hallados

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA
de las Baleares.

Art. 2.° La tasa de las cartas que 
contengan valores declarados será sa
tisfecha de antemano por el expedidor, 
y se compodrá:

1 .° Del porte y del derecho fijo cor
respondiente á una carta certificada de 
igual peso, porte y derechos, que cor
responderán por entero á la Adminis
tración que las expida.

2 .° De un derecho proporcional de 
seguro, que fijará la Administración 
del país de origen pero que no podrá 
exceder de medio por ciento de la can
tidad declarada. . ,

Las Administraciones de Correos de 
España y de Francia se abonarán re
cíprocamente, á título de derechos de 
seguro, 5 céntimos por cada 200 fran
cos ó fracción de 200 francos decla
rados. •

El expedidor de una. carta que con
tenga valores declarados recibirá gra
tis, en el momento de verificar el de
pósito, un recibo sumario de su envío.

3 .° El destinatario de una carta

Art. l.° Tanto de España, las Islas

que contenga valores declarados no 
pagará ningún derecho, salvo en los 
casos de reexpedición previstos en el 
art. 6.°, que sigue.

Art. 3.° El remitente de una carta 
que contenga valores declarados podrá 
obtener, mediante el precio de 10 cén
timos, que se le avise la entrega de la 
carta al destinatario.

El producto de los derechos aplica
bles á los acuses de recibo coresponde 
por entero á la Administración del país 
de origen.

Art. 4.e El hecho de declarar en 
falso aumentando los valores que real
mente contiene una carta será casti
gado con arreglo á la legislación inte
rior del país en cuya Administración 
se hubiese depositado.

Art. 5.° Las Administraciones de

Circu/ar.—Habiendo tomado pose- Baleares y Canarias para Francia y Ja 
sion del cargo de Inspector de jn-imera Argelia, como de Francia y la Argelia 
enseñanza de esta provincia D. José para España, las Islas Baleares y Ca- 
Maria de Barcia y Gómez, esta Corpo- narias, podrán expedirse cartas que Correos de España y Francia podrán 
ración lo participa á las Juntas locales contengan valores en papel declarados, cambiar recíprocamente en tránsito al 
y profesores de escuelas públicas y pri- asegurando el importe declarado hasta descubierto, y bajo las condiciones de 
vadas de niños de ambos sexos, para la suma total de 5.000 francos. i garantía que marca el art. 7.°siguien- 
los efectos correspondientes. Las Administraciones de Correos de te, las cartas certificadas que conten-

Palma 19 Julio de 1881.— El Go- ambos países podrán ulteriormente, de gan valores dec1 arados procedentes de 
bernador, José Antonio Gutiérrez de la común acuerdo, elevar el máximum ó destinadas á países con los cuales 

de este importe declarado. cada una de ellas se halle eu estado de

Las Administraciones
•ancus.
de Correos de ¡ 
rinvmpni.n íIp

garantía que marca el art. 7.°siguien-
te, las cartas certificadas que conten-

Vega.
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cambíár caftaá de la misma clase.
Los envíos^ que se refiere el pár- clamacion; pero ésta no se admitirá

seis meses después del dia que se hizorafo precedente se ajustarán, en cuan- _
to al tránsito y peso, á las tarifas se- el depósito en el correo de la carta de-
ñaladas para el de las cartas ordinarias 
en el art. 4.° del Convenio de la Union 
Postal universal de l.° do Junio de 
1878. .

Cualquiera de las dos admidistracio- 
nes que expida cartas con valores de
clarados, destinadas á países para los 
cuales la otra Administración sirva de 
intermediaría, pagará áésta, además del 
derecho proporcional fijado en el pár
rafo segundo, art. 2.°, que antecede, los 
derechos de seguro correspondientes al 
tránsito fuera de país intermediario, 
con arreglo á los convenios entre este 
país y los países á que se dirijan.

Por las cartas con valores declarados 
originarios de los países para los cua
les cada una do las dos Administracio
nes sirva de intermediaria, la Admi
nistración del país intermediario pa
gará á la del país á que fueren desti
nadas el mismo derecho proporcional 
que por las cartas análogas dirigidas 
c irectamente de uno á otro de los paí
ses Contratantes.

•Art. 6.°—1.° Toda carta con valo
res declarados que se reexpida de uno 
de los dosqmíses al otro á consecuen
cia de cambio de residencia del desti- 
natário, serrecargada por cuenta de 
este último en una tasa equivalente á 
los gastos de trasporte correspondien
te al nuevo trayecto.

2.* Sin embargo, si este aumento 
de gasto se pagase en el momento de 
la reexpedición, la carta será remitida 
á la Administración del país de destino 
con bonificación del derecho propor
cional fijado en el párrafo segundo del 
art. 4.°, que precede, y será remitida 
sin tasa al destinatario.

3.° No darán lugar á lingun au
mento suplementario á cargo del pú
blico. á saber:

Las cartas con valores declarados 
dirigidas primeramente de uno de los 
dos países al otro, y que sean reexpe
didas al país de origen.

Las cartas de la misma especie que, 
á consecuencia de cambio de residen
cia del destinatario, sean reexpedidas 
de un punto á otro del país de destino.

Igualmente aquellas que sean reex
pedidas á consecuencia de dirección 
equivocada ó la imposibilidad de dar
las curso.
' Art. 7.° Salvo los casos de fuerza 
mayor,cuando una carta conteniendo 
valores declarados haya sido perdida ó 
sustraída, el remitente, ó á instancia 
spya, el destinatario, tendrá derecho á 
una indemnización igual al valor de
clarado. f

No obstante, en caso de pérdida 
parcial inferior al valor declarado, se
rá reembolsada únicamente la parte 
perdida.

La obligación de pagar la indemni
zación incumbirá á la Administración 
en cuyo territorio ó servicio se haya 
verificado la pérdida ó la sustracción.

Hasta que sé pruebe lo contrario, la 
responsabilidad afectará á la Adminis- 
tracion (pie, habiendo recibido el ob
jeto sin hacer observaciones, no pueda 
comprobar su envío al destinatario, ni 
si ha lugar á ello la trasmisión regular 
á otra Administración.

El pago de la indemnización deberá 
tener lugar á la brevedad posible, y lo 
más tarde dentro de un plazo de dos de las dos naciones contratantes que

meses, á contar desdo el diá de la re-

clarada; pasado este término, el recla
mante no tendrá derecho á ninguna 
indemnización.

2.° Si la pérdida ó sustracción tie
ne lugar en el trayecto entre las ofici
nas de cambio de los dos países con
tratantes, sin que sea posible fijar en 
cuál de los dos territorios so ha verifi
cado el hecho, las dos Adminis.tracio
nes sufrirán el perjuicio por mitad.

3.° La Administración que obone 
el importe de los valores declarados 
que no hubiesen llegado á su destino' 
será subrogoda en todos los derechos 
del propietario.

4.° Las dos Administraciones de
jarán de ser responsables' de los valo
res declarados contenidos en las cartas 
cuyos derecho-habientes hayan dado 
recibo ó héchose cargo de ellas.

5.° La "garantía recíproca asegura
da por las dos /Administraciones para 
el trayecto por país extranjero no po
drá exceder de aquella (pie determinen 
para esto tránsito los convcnior que 
reglamenten el cambio de valores de- 
clnrados entre la oficina extranjera 
causante y aquella de las dos Adminis
traciones que sirva de intermediaria á 
la otra para corresponder con la citada 
oficina.

Art. 8.° Cada una de las dos Ad
ministraciones podrá, en circunstan
cias especiales, y siempre que pueda 
justificarse la rsolucion, suspender 
temporalmente el servicio de valores 
declarados, lo mismo para la expedi
ción que parala recepción, á condición 
de avisarlo inmediatamente, por telé
grafo si fuera necesario, á la otra Ad
ministración.

Art. 9.° Las dos Administraciones 
designarán de común acuerdo las ofici
nas en que deberá tener lugar el cam
bio de cartas que contengan valores 
declarados; reglamentarán la forma y 
modo de la trasmisión de cartas que 
contengan valores, y fijarán los demás 
medios de detalle y orden necesario 
para asegurar el cumplimiento del pre
sente Convenio.

Art. 10. El presente Convenio se 
pondrá en ejecución á contar desde el 
dia que fijen las dos partes después de 
promulgado, según las leyes particula
res de cada uno de los dos Estados, y 
continuará en vigor de tres en tros 
meses, hasta que una de las dos Altas 
Partes ccntratantes haya anunciado á 
la otra con tres meses do anticipación 
su intención do que cese. Durante es
tos últimos tres meses, el Convenio 
continuará en todo su vigor, sin per
juicio de la liquidación y saldo de cuen
tas después de espirado dicho término.

Art. 11. El presonte Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones serán 
canjeadas en París lo ántes posible.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos lo han firmado y pues
to en él el sello de sus armas.

Hecho en París á 8 de Diciembre 
de 1880.—(L. 8.) Marqués de Molins. 
—(L. S.) B. Saint-Hilairc.

El presente Convenio ha sido debi
damente ratificado, y las ratificaciones 
se canjearon en París el 12 de Enero 
último, habiéndose estipulado por un 
cambio do notas entre los Gobiernos

empezará á regir desde el dia 1? de la dirección del envío-con todas sus le-
Julio próximo. 1

REGLAMENTO
DE DETALLE Y ORDEN 

entre
LA ADMINISTRACION DE 

DE ESPAÑA

LA ADMINISTRACION DE CORREOS

, 1)H FRANCIA
la ejecución del Convenio de 8 de 

Diciembre de 1880, concerniente al cambio 
para entre España y Francia de cartas 

con valores declarados

Los infrascritos, visto el art. 9.° del. 
Convenio de 8 de Diciembre de 1880) 
concerniente al cambio entre España 
y Francia de cartas con valores decla- 

; rados, han convenido en nombre desús 
I respectivas Administraciones, y de co- 
¡ mun acuerdo, en las siguientes dispo
siciones para asegurar la ejecución de 
dicho Convenio:

i
El cambio entre la Administración 

de Correos de España y la Adminis
tración de Correos de Francia de cartas 
conteniendo valores declarados tendrá 
lugar por medio do las siguientes ofi
cinas de Correos, á saber:

Por parte de la Administración de 
Correos de España:

La Administración de Madrid.
Por parte de la Administración de 

Correos de Francia.
l.° París.
2 .° Bayonnc.
3 .° Bordcaux.
4 .° Oran.
5 .° Administración 

París á Bordcaux.
6 .° Administración 

Bordcaux 9 Irun.
; II. 

nM

ambulante de

ambulante de

El cambio,,en tránsito á descubierto 
entre la Administración de Correos de 
España y la Administración de Correos 
de Francia de las cartas con declara
ción de valor, procedentes ó con desti
no á los países á los cuales cada uno 
do los i'.os países puede,servir de inter
mediario, se verificará con arreglo á 
las condiciones especificadas en los 
cuadros 2Y núm. 1 y A núm. 2, unidos 
al presente Reglamento.

Ili.
1. Las cartas qu contengan valores 

declarados no pueden ser admitidas 
sino bajo sobre cerrado por medio de 
sellos sobre lacre fino, que representen 
un signo particular, y aplicados en nú
mero suficiente para sujetar todos los 
dobleces del sobre.

2. Cada carta debe, además, ser 
acondicionada de modo que no pueda 
intentarse nada contra su contenido 
sin perjudicar exterior y visiblemente 
el sobre ó los sellos.

3. Los sellos de Correos empleados 
para el franqueo deben adherirse con 
separación unos de otros, á fin de que 
no puedan servir para ocultar lesiones 
en el sobre. Tampoco deben adherirse 
doblándolos sobre las dos caras dél so
bre de manera que cubran su borde.

. IV’
La declaración de los valores debe 

expresarse en francos y céntimos y ser 
anotada por el remitente en el lado de

tras y en cifras, sin raspaduras ni en
miendas, aun cuando éstas fuesen 
aprobadas.

, Cuando por circunstancias fortuitas 
' por reclamaciones de los interesados 

nga á descubrirse la existencia de 
na declaración fraudulenta de valores 

superiores al valor real incluido en una 
carta,, se dará de ello aviso á la Admi
nistración del país de origen en el pla
zo más breve posible; y si el caso lo 
permite, acompañando los justificantes 
para la veriguacíon.

VI.
1. La oficina de origen anotará, en 

el ángulo izquierdo de la dirección de 
la carta, el peso exacto en gramos de j 
cada carta que contenga valores decla
rados.

2. La oficina do origen estampará 
ademas, en el lado de la dirección de 
la carta, el sello que indique el punto 
y fecha del depósito así como el sello 
de «Certificado» en España y el sello 
«Charge» en Francia.

3. La oficina de destino estampará 
en el reverso su sello de fechas con la 
dbl dia del recibo de la carta.

VIL
1. Las cartas que contengan valores 

declarados se anotarán por la oficina de 
cambio remitente en una hoja de envío 
especial, conforme al modelo B, unido 
al presente Reglamento, con todos los 
detalles que en esa hoja so indican.

2., Estás cartas constituyen, con la 
referida hoja, un paquete especial, que 
se atará interiormente y se forrará con 
papel fuerte, atándolo después exte- 
riormente y sellándolo con lacre fino 
en todos los dobleces, con el sello de 
la oficina remitente. Este paquete lle
vará como inscripción las palabras «Va
lores declarados», yw debajo de ellas la 
indicación del peso bruto en gramos, 
siendo, incluido en el centro del des
pacho.

3. La presencia, ó si á ello hay lu
gar, la ausencia de ese paquete en un 
despacho se hace constar en la parte 
inferior del cuadro núm. 1 de la hoja 
de aviso, con la indicación de «Certi
ficación de oficio», y según el caso, por 
medio de una nota así concebida: «Un 
paquete do valores declarados que 
pesa gramos»; ó bien: «Sin va
lores declarados que remitir.»

4. El paquete de valores declara
dos se reunirá por medio de una cruz 
de bramante al paquete de objetos cer
tificados, y los extremos de ese bra
mante se sujetarán á la parte inferior 
de la hoja de aviso, por medio de un 
sello sobro lacre fino. Si no hubiera 
paquete de objetos certificados, los 
extremos del bramante que ata exte- 
riormente al paquete de valores decla
rados, con arreglo al anterior párrafo 2, 
se sujetan con sellos sobre lacre á la 
parte inferior do la hoja do aviso.

VIII.
1. En el acto do recibirse un pa

quete de valores declarados, la oficina 
do cambio de destino comenzará por 
examinar si este paquete presenta al
guna irregularidad, bien sea en un es
tado ó confección estertor ó bien en 
cumplimiento de las formalidades á 
que este sometida la trasmisión por el 
anterior artículo, é igualmente com
probará el peso bruto del paquete.

2. Esa oficina procederá inmedia
tamente á la comprobación particular
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de las cartas que contengan valores 
declarados; y, si á ello hay lugar, á 
hacer constar la ausencia de los que 
faltan ú otras irregularidades, asi como 
á la rectificación de las hojas de envío, 
sujetándose para ello á las reglas fija
das para los objetos certificados ) or el 
articulo XII del Beglameuto do detalle 
v de orden del Convenio de 1.® de Ju
nio de 1878.

3. El hecho de hacerse constar, 
bien sea una falta ó bien una altera
ción ó irregularidad, de tal naturaleza 
(pie comprometa la responsabilidad de 
las respectivas Administraciones, se 
efectuará por medio de un acta que se 
remitirá, acompañada de los sobres, 
bramantes y sellos del paquete, á la 
Administración central del país de quien 
depende la oficina de cambio de destino; 
un duplicado de eso documento será, 
al mismo tiempo, remitido, con el ca
rácter de Certijicado de Oficio, á la Ad
ministración Central de quien depen
de la oficina de cambio expedidora, 
independientemente de la hoja do rec
tificaciones, que debe acto seguido 
enviarse á esa oficina.

IX.
1. Las cartas con valores declara

dos reexpedidas á consecuencia de fal
sa dirección serán remitidas al punto 
de su destino por la via más rápida de 
que disponga la Administración reex
pedida.

Cuando la reexpedición exija la res
titución de las cartas en cuestión á la 
Administración remitente, los abonos 
anotados en la hoja de envío de esta 
Administración serán anulados, y la 
oficina de cambio reexpedidora entre
gará esas cartas bajo el concepto de 
dato estadístico á su corresponsal, des
pués de denunciar el error por medio 
de una hoja de rectificaciones.

En caso contrario, y si los derechos 
de seguro abonados á la Administración 
reexpedidora son insuficientes para 
cubrir los gastos que le corresponde 
satisfacer por la reexpedición, se acre
ditarán aumentando la suma inscrita á 
su haber en la hoja de envío de la ofi
cina de cambio remitente. Se dará co- 
nocimento á dicha oficina de esta mo
dificación por medio de una hoja de 
rectificaciones.

2. Las cartas con valores declara- 
. dos reexpedidas del uno al otro país, 
por consecuencia del cambio de domi- 

" cilio do los destinatarios, se sellarán 
por la Admistracion reexpedidora con 
el sello T, y se portearán á cargo del 
destinarlo por la Administración dis
tribuidora, con un porto que represente 
el derecho do seguro que correspon
da á esta última Administración, y si 
á ello hay lugar, á otras Administra
ciones, sin pcrjudicio del complemento 
de porte ordinario que pueda deven

. garse en virtud de artículo XX del 
Kcglamonto de detallo y de orden del 
Convenio do la Union Universal de 
Correos de l.° do Junio de 1878.

Toda carta con valores declarados, 
cuyo destinatario haya partido para un 
país con el cual la Administración do 
primer destino no se encuentra en si- 
tacion de cambiar cartas de igual clase, 
se devolverá inmediatamente como so
brante al país do origen, para ser por 
éste reexpedida ó devuelta al expedidor.

4. Las cartas sobrantes con valores 
declarados que, por una causa cual
quiera, resulten sobrantes, serán recí
procamente devueltas, tan pronto co

i me hayan sido declaradas sobrantes,

por mediación de las respectivas ofici
nas de cambio. Estas cartas se anota
rán como dato estadístico en la 
loja especial B, con la expresión *So- 
brante» en la columna de Observacio
nes, y se incluirán en el paquete rotu- 
ado «Valores declarados.

Hasta tanto que no se pruebe lo 
contrario, la Administración que haya 
trasmitido una carta conteniendo va
lores declarados á otra Administración 
quedará libre de toda responsabilidad 
en cuanto á esos valores, si la oficina 
de cambio á la cual fué la carta entre
gada no ha remitido por el primer cor- 
á la oficina expedidora un acta en que 
conste la ausencia ó la alteración, bien 
sea del paquete entero de valores de
clarados, ó bien de la carta misma.

. XI-

Los precios que conrrespondan á 
cada Administración, con arreglo al 
segundo párrafo del artículo 5.° del 
Convenio do 8 de Diciembre de 1880, 
por el tránsito territorial ó marítimo 
de las cartas con valores declarados, so 
calcularán según las condiciones fija
das por el artículo XXII. del Regla
mento de Detalle y de orden del Con
venio de 1.° de Junio de 1878.

XIL
1. Cada Administración hará for

mar mensualmcnte por cada una de 
sus oficinas de cambio y por todos los 
envíos recibidos de las oficinas de 
cambio de la otra Administración, un 
estado, conforme al modelo C, unido al 
presente Beglameuto, de las cantida
des anotadas en cada hoja de envío, 
bien sea á su crédito por parte y la de 
cada una de las Administraciones inte
resadas, si á ello hay lugar, en los dere
chos percibidos por la Administración 
remitente, ó bien á su Debe por la parte 
correspondiente á las Administraciones 
intermediarias, en caso de reexpedi
ción, en los derechos de seguro á per
cibir de los destinatarios.

2. Los estados C se recapitularán 
seguidamente, á cargo de la misma 
Administración, en una cuenta confor
me al modelo D, igualmente unido al 
presente Beglameuto.

3. Esta cuenta, acompañada de los 
estados parciales de las hojas de envío, 
y, si á ello hay lugar, de las hojas 
de certificaciones que á ellas so refie
ran, será sometida al exámen de la otra 
Administración durante el mes que 
siga á aípicl al cual la cuenta hace 
referencia. * ,

4. Las Cuentas mensuales, des
pués de haber sido comprobadas y 
aceptadas do una y de otra parto, se 
resumirán en una cuenta general anual 
á cargo de la Administración de Co
rreos de Francia.

5. La liquidación de la cuenta ge
neral de valores declarados se llevará 
á cabo el mismo tiempo que la de la 
cuenta anual de gastos de tránsito ó de 
porte extranjero, referentes á la corres
pondencia ordinaria: los saldos de las 
dos cuentas de que se trata se reduci
rán por balance siempre que respecti
vamente resulten contrarios.

XIII.'
El presento Beglamento comenzará 

á regir desde el dia en que so ponga 
en ejecución el Convenio de 8 de Di
ciembre de 1880.

Hecho en doble original y firmado en 
París el 9 de Diciembre de 1880.—O. 
Cruzada nilaamil.—Jd. Cochmi.

3
A NÜM. 1.

TABLEAU indiquant les conditions auxqnelles penvent étre transmises en transit, a décou- 
vert, á 1‘office des Postes de Franco parí’ office des Postes d'Espagne, des lettres contenant 
des valeurs déclarées a destination des Pays anxquels la Fi-ancc est á méme de servir dún- 
termédiaire a PEspagne. / v -D ”

PAYS DE DESTINATION.
Droits á bonifler 

á la Flanee.

(Par 200 franca, i OBSERVATIONS.

1
2
3
4

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18

Allemagne.........................................10 centimes
Autrichc-Ho.igrie...........................15 •
Belgique.............................................10 »
Danemark......................................... 20 *
Egypte. (1)........................................ 25 »
Italie. (1)............................................10 •
Luxembonrg......................................10 *
Norvége............................ - . . . 80 *
Pays-Bas.........................  . . . . 15 •
Portugal.............................................20 *
Boumanie......................................... 20 *
Russie.................................................20 *
Serbio.................................................20 «
Snéde................................................... 25 *
Suisse.................................................10 *
Colonies fran^aises. (2) . ... 20 *
Colonie» danoises. 20 .

Crroenland. 8o w
Colonies portugaises (8). . . . 35 *

(1) II n'est admis de valeurs décla
rées que pour certaines villes d'Egypte 
et d‘Italie.

- (2) Le servieedesvaleurs déclarées est 
provisoirement restreint aux relations 
ayec les colonies fran^aises desservies 
directement par des paquebots-postes 
Irancais, á savoir; la Guadeloupe, la 
Martinique, la Gnyane, le Sénégal, la 
Conchinchine, la Reunión et 1‘Inde 
i Pondichéry.)

(3) San Thiago (Cap-Vert), San To
mé (San Thomé et le Princo) et Loanda 
(Angola).

A NÜM. 2-

No teniendo hasta ahora España tratados especiales para el cambio de 
valores declarados con otros países, no ha lugar á la formación de este cuadro.

ADMINISTRATION CORRESPONDANCE
DES POSTES A^-EC L'OFFICE

DESPAGNE DE FRANGE-

ETAD MENSUEL
Des sommes que se doivent réciproquement 1' administration des postes de Franco et 1' admi- 

nistration des postes d’ Espagne, á titre de droits d’ assurance, pour les lettres avec valeurs 
déclarées, livrés par les bureaux d’ échange dépendant de la premiére administration au 
burean d’ échangue de Madrid.

Mois de 188

Dates c
8 
S

feuiU.es

d'envoi

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

ii
15
16
17
18
19
20
21
22

24

26
27
2H
29
30
31

AVOIR DE L'OFFICE DE8TINATAIRE
COLONNH 7 BE LA FORMULE B.

a y

fr.

Totaux 
par 

bureaux 
corrcs-

Total 
Kínéral 

ríe chaqué 
avoir.

Diffcrcn- 
ce an 

proflt de 
1' office 
dcstina- 

taire.

s
3

d

fr.

pB

i 
o

M

s

c

fr'.

IL-AVOIR DE L OFFIOE EXPÉDITEUR 
COLONNH 8 DE LA FORMULE II.

B

? 
5
s

s
5
B

2
-

1 5 
a 0MV1TI0SS.

S
-d »

fr.

2 -d

fr. <
36
fr.

B Ti 
K

i’, fr.
a 
fr.

8

M 
fr.

I

LE CHEF DU BUREAU DE LA COBRESPONDANCE ÉTRANGÉKE.'
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4
ADMINISTRATION

DES POSTES

D'ESPAGNE.
B.

FEUILLE D’ENVOI.

CORRESPONDANCE
AVEC l ’o FFICE

DE FRANGE.

ADMINISTRATION

DES POSTES 

D'ESPAGNE.
D.

COMPTE

CORRESPONDANCE
AVEC L’OFFICE

DE FRANGE.

Timbre da burean expt diteur. Timbre du burean destinataire.

Des lettres contenant des valeurs declarées 
expédiées par le burean d’échange de 
Madrid.

Au burean d’échange d’

RÉCAPITULATIF DES ÉTATS MENSUELS DES FEUILLES D’ENVOI DES 
VALEURS DÉCLARÉES, ADRESSÉES PAR LES BUREAUXD'ÉCHANGE 

FRANJAIS AUX BUREAUX D‘ÉCHANGE ESPAGNOLS.

Départ (e envoi) du
Arrivée le

188
188

á h. m. du 
á h. m. du

Les employés du bcrcau cjpíditriir.

« Numéro
a d

'or
dr

e.

TIMBRE

d'origine

•2

NOMS

des destinataires.

3

Poids
LIEUX

de chaqué 
de destination

Montant

des 

valeurs 

diclarées.

6

1101TS D'ASSIRDCE 
Á BONIFIER.

OBSERV milAS,

9

Par 
l'office 

xpéditenr c< 
á roffice 
orrespon- 

dant e
7

Par 
roffice 
)trespon- 
dant 
l'office 

qx'ditcur
81 4

lettre.

5

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

-

.fr. c. .fr. 1 c.

'! : 1 : ■ 1

i

fr. e.

20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

H ‘ : i'

i

L zl repai te

Mois de 188 .

, MONTANT
Números DESIGNATION DES BUREAUX deesommesdues

d'aprcs chaqué 
. , état mensuel

donlrc' D‘ECHANGE DESTINATAIRES. ¿roffice
destinataire.

fr. c.

1

2
. , . u .• " . :b/_ :

3

4

5

6

7 । z .

8 _______

. । To t a l .........................

Madrid, le 188 .

Le Dir e c t e u r  g e n e r a l ,

4 oí í di- ^7,

EGIPTO.

NOMENCLATOR Je las Oficinas de Egipto admitidas al servicio de cartas conte
niendo calores declarados.

Les niqddijcs du burea» destiiuitairc,

Número 

de 

orden.
OFICINAS.

Número 

de 

ónlen.
OFICINAS.

1 Abou-homos. 23 Magaga.
2 Alejandría. 24 Mahalla-el-Kibir.
3 Atíe 25 Mahallet-Roh.
4 Benha. 26 Manfalout.
5 Bénisouef. 27 Mansourrah.
6 Bilbes. 28 Mellaoui.
7 Birket-el-Sab. 29 Minet-el-Gamh.
8 Cairo. 30 Minieh.
9 Cliibin-el-Anater. 31 Minouf.

10 Cbibin-el-Com. 32 Port-Said.
11 Chirbin. 33 Roda.
12 Damanhonr. 34 Rosette.
13 Damiette. 35 Samanoud.
14 Desouk. 36 Siout.
15 Favoum. 37 Suez.
16 Fechne. 38 Tantah.
17 Galioub. 39 Teh-el-Baroud.
18 Ghisa. 40 Tel-el-Kibir.
19 Goddaba. 41 Toock.
20 Ismailia. 42 Zagazig.
21 Kafr-Daouar. 43 Zefta.

- 22 Kafr-Zavat.
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DIRECCION GENERAL MINISTERIO DE LA GOBERNAOION.

DE

CORREOS Y TELÉGRAFOS.
CUADRO de las poblaciones de España autorizadas para expedir y recibir las cartas 

que, conteniendo valores declarados, se cambien entre España y Francia con arre
glo á las disposiciones del Convenio celebrado entre ambos países el 8 de Diciem-

DIRECCION GENERAL 

DE 

CORREOS Y TELÉGRAFOS.
Se c c ió n  2.*—Ne g o c ia d o  1.°

brc dt 1880.

PROVINCIAS.

_____________ __ • - g - --« -r

POBLACIONES.
rTORIZADAS PARA EL CAMBIO M C.ARTAS CON VALORES DECLARADOS.

CUADRO demostrativo de las poblaciones italianas cuyas oficinas de Correos están 
autorizadas para el cambio internacional de cartas conteniendo valores declarados.

Alava. .
Albacete.

Alicante. .

Almería.

Avila.
Badajo

Baleares.
Barcelona

Bíirgos

Cáceres .

Cridi

Canarias.

Castellón. .
Ciudad-lleal

Córdoba.

Ceruna . .
Cuenca . . 
Crerona . . 
(i ranada . 
(íuadal ajara 
Guipúzcoa * 
1 huirá . . 
Huesca . .
Jaén. . . 
r.con. . .

Lérida .
Logroño.

Lago. .

Madrid..

Málaga. 
Murcia . 
Navarra.

(Irense .
Oviedo .

Patencia.

Pontevedra

Salamanca

Santander 
Segotia .

Sevilla .

Soria .
Tarragona 
Teruel . 
Toledo .

Vfdeneia

Valladolid

Vi zea gil. 
Zamora. 
Zaragoza

o.

LE

Vitoria.—Amurrio.—Laguardia.
Albacete,— Almanaa,— Cándete, — Chinchilla,— Hellin,— La 

Roda,—V illarrobledo.
, Alicante,: - Alcoy,— Uenia,— Elche,— Monóvar,— Novelda, — 

Orihnela,—Vülena.
Almería,—Adra,— Cuevas de Vera,—Huércal-Overa,—Velez- 

Rubio,—Vera. .
Avila,—Arévalo,—Barco de Avila,—Piedrahita.
Badajoz,—Almendralejo,—Cabeza del Buey,—Castuera,—Lle- 

rena,—Villanueva de la Serena,—Zafra.
. Palma de Mallorca,—Alcudia,—Cindadela,—Ibiza,—Mahon.
. Barcelona,—Berga,—Cardona,— Granollers,—Mantesa,—Ma- 

taró,—Sabadell,—Tarrasa,—Villafranca del Panadés.
. Búrgos,—Aranda de Duero,—Bribiesca,—Miranda de Ebro,— 

Salas de los Infantes.
Cáceres,—Navalmoral de la Mata,—Plasencia,—Tmjillo,—Va

lencia de Alcántara.
Cádiz,—Jerez de la Frontera,—Puerto-Real,—Puerto de Santa 

María,—Sanlúcar de Barrameda,—San Fernando. ■
. Santa Cruz (le Tenerife,—Orotava,—Las Palmas,—Santa Cruz 

de la Palma.
. Castellón,—Benicarló,—Segorbe,—Villareal,—Vinaroz.
. Ciudad-Real,—Alcázar de San Juan,—Almagro,—Daimiel,— 

Manzanares,—Santa Cruz de Múdela,—Valdepeñas.
Córdoba,—Aguilar,— Lucena,— Montilla,— Montoro,—Cabar,

Acqui 
Alba 
Albano Lazíala 
Alessandria 
Ancona 
Aosta 
Aquila 
Arezzo 
A roña 
Ascoli 
Asti 
Avellino
Barí 
Barletta 
Belluno 
Benevento 
Bergamo 
Biella 
Bologna 
Bra 
Brescia 
Brindisi 
Busto Arsicio 
Cagliari 
Caltagirone

—Palma del Rio,—Villa del Rio.
Coruña,—Betanzos,—Corcubion,—Ferrol,—Padrón—Santiago ,, u ■ u 
Cuenca,—Motilla del Palancar,—Priego,—Tarancon. Caltaniselta
Gerona,—Blánes,—Figueras,—La Junquera,—Puigcerdá. 
Granada,—Baza,—Guadix,—Loja,—Motril.
Guadalajara,—Jadraque,—Molina,—Sacedon,—Sigüenza.
San Sebastian,—Deva,—Trun,—Tolosa,—Vergara,—Villarreal 
Huelva,—Niebla,—La Palma,—Valverde del Camino.
Huesca,-—Ba rbas tro,—F raga, —J aca,—Monzon,—Sariñena.
Jaén,—Andújar,—Baeza,—Lináres,—Menjíbar,—Úbeda.
León,— Astorga,— Ponferrada,— Sahagun,— Villafranca del 

Vierzo.
Lérida,—Balaguer,—Cerrera,—Tárrega,—Tremp.
Logroño,—Arnedo,—Calahorra,—Hato,—Nájera,—Santo Do

mingo de la Calzada,—Torrecilla de Cameros,
. Lugo,—Becerreá,—Rivadeo,— Sárria,— Monforte,—Mondoñe- 

do,—Villalba,—Vivero,
. Madrid,—Alcalá de Henáres,—Aranjuez,—Escorial,—Getafe, 

—Valdemoro,
. Málaga,—Antequera,—Archidona,—Ronda,—Velez-Málaga,
., Mureia,—Cartagena,—Cieza,—Lotea,
. Pamplona,—Alsásua,—Cascante,—Estella,—Puente la Reina, 
L 4,—Tafalla,—Tíldela,

. Orense,—Carballino,—Ginzo de Linia,—Rivadavia,—Verin,

. Oviedo,—Aviles,—Gijon,—Inhestó,— Luarca,— Llánes,—Pola 
de Lena,—Rivadesella,

/ Palencia,—Aguilar de Campó,—Baltanás,—Dueñas,—Frómis- 
'* ta,—Villalumbroso, ,

.' Pontevedra,—Cambados,—Porriño,—Redondela,—Tuy,—Vigo
1 —Vi llaga reía,

.1 Sala manca,—^Iba de Tórmes,—Béjar,—Ledesma,—Peñaran
da de Bracamonte,

. Santander,—Castro-Urdiales, -Laredo.-Reinosa, -Torrelavega,

. Segovia,—Castillejo,— Cubilar,— Riaza,— Sepúlveda,— Santa 
María de Nieva,

.1 Sevilla,—Alcalá de Gnadayra,—Carmona,—Écija 
Hio,—Osuna,—Utrera,—Marchena,

■Lora del

. Soria,—Agreda,—Almazan,—Burgo de Orma,—Medinaceli,

. Tarragona,—Grandesa,—Reus,—Tortosa,—Valls,

. Tbruel,—Alcañiz,—Hijar,—Monreal del Campo,
. Toledo,—Ulescas,—Mora,—Ocaña,—Tala vera de la Reina,—

Tembleque,—Torrijos,—Villacañas,
Valencia,—Alcira,— Carcagente,—Gandía,— Játiva,—Mogen- 

te,—Requena,—Sagunto,
Valladolid,—Medina del Campo,—Rioseco,—Mota del Marqués

—Nava del Rey,—Rueda,
Bilbao,—Durango,—Orduña,
Zamora,—Benavente,—Puebla de Sanabria,—Toro,
Zaragoza,—Alhama,—Almunia,—Calatayud,—Daroca,—Piña,

—Tarazona,

Camerino 
Camprobasso 
Capua 
Cariara 
Casale-Monferrato 
Casería
Castellamare di Stabia 
Catania
Catauzaro 
Cento 
Cesena 
Chiavari 
Chiavenna 
Chieri 
Chieti 
Civitavecchia

Codogno 
Como 
Oortona

. Oosenea 
Cotrone 
Crema 
Cremona 
Cuneo 
Domodossola 
Empoli 
Fabriano 
Faenza 
Fano 
Fermo 
Ferrara 
Firenze 
Foggia 
Foligno 
Forli 
Fossano ■ 
Frascati 
Frosinone

| Gaeta
* Gallarate 

Genova 
Girgenti 
Grosseto 
lesi 
Iglesias 
Imola 
Intra 
lotea

i Lanciano 
Lecce 
Lecco 
Livorno 
Lodi 
Lueca

i Lucera 
Lugo 
Macera ta 
Mautova

Massa
Messina__ ' .
Milano

1 Modena 
Molfelta 
Mondovi Breo 
Mondovi Piazza 
Monteleone Calabro 
Monza 
Mortara 
Napoli 
Novara 
Novi Ligure 
Oneglia 
Orvieto
Padova 
Palermo 
Pallanza 
Patina 
Pavía 
Perugia 
Pesaro 
Pescara 
Pescia 
Piacenza 
Pinerolo 
Pisa

1 Poistoya 
Pordenone 
Portici 
Portoferrayo

1 Porto Maurizio
•i Potenza 

Prato 
Ravenna 
Reggio-Calabria 
Beggio-EmUea 
Rieti
Rimini • - .
Roma 
Rossano 
Rovigo

i Balerno 
j Baluzzo

Sampierdarena 
' San Remo 
' San Severo

S.‘ María Capua Vetere 
Sarzana
Sassari 
Savigliano 
Savona 
Sciacca 
Senigallia 
Siena 
Siracusa 
Solmona 
Sondiro 
Spezia 
Spoleto 
Susa 
Taranto 
Teramo 
Tersil 
Torino 
Tortona

i Trani 
Trapane 
Treviso 
Udine

1 Urbino 
Várese 
Vasto 
Velletri

1 Yenezia 
Ventimiglia 
Vercelli l 
Verona 
Vicenza
Vigevano 
Viterbo 
Voghera 
Vol'.-rra

M

r
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